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AUCIO, 
FRUVADIA, FRUVAS Y ALIMBNUOZ HAPUDALES 3.2. ] . 

En cumplimiento de mis funciones de comisario de FRUTALIA, FRUTAS 
Y ALTMENTOS NATUR/ LES S.A., para lo cual fui designado por la Junta 
Seneral de "Accionistas, para cumplir con lo dispuesto en los 

Estatutos de la Superintendencia de Compañías No. 92-1-4-3-014 
publicado ten R.O. 044 de Octubre 13 de 1992, paso a exponer a: 
Ustedes lo siguiente: 

.— Be revisado el Balance Gencral de la Compañía FRUTALIA, FRUTAS 
E ALIMENTOS NATURALES S.A. al 31 de Diciembre de 1.995 y el 
correspondiente Estado de Resultados por el período terminado 
1esa fecha. Estos estados finacieros son de responsabilidad 

la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad, es 
xpresar opinión sobre dichos estados financieros y, sobre 

cum imient o por parte de la Administración, de las normas 
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2.- El examon se realizó a Lane de pruebas, de la evidencia que 
soporte las cantidades y revelaciones presentadas ea los Es- 
tados Financieros incluye. también la revisión de la aplica- 
ción de los principios con! , de general aceptación, a 
como vna evaluación de la presontaci ¡ón geheral de los Estad 
Financieros. Considerando que este análicis provoe una hase 
razonable para expresar ura opinión. 

2.- Enaioopinión, los Estados Financieros de la Compañía FRUTALIA 
Y TOS NATURALES S.A., por mí examinados, están 

jistros contables y presentan razonablemente 
nciera y el resultado de us principios 
enta aceptados en el Ecuador. Igualmente, 
de la corpañ ha dado cumplimien ito a las 
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£.- Así mismo informo que, 1 uimiBato de contro 1 interno aplicados por la C 4 RUTAS Y ALIMENTOS 
NATURALES 3.A., son a : . 
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gslss de la Junta, Sencral y de las recomendaciones Y. 
torizaciones del rectorio.



a lo dispuésto en el Art.“ 321 
consideró que el desenvolivi- 
está ajustado a las normas de 

  

iztas, información adicional, estaré 

   


